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“Por definición, el término consumidores, nos incluye a todos. Somos el grupo 
económico más amplio que afecta y es afectado por casi cada decisión económica 
pública o privada. No obstante, somos el único grupo más importante cuyas opiniones 

a menudo no son escuchadas”

—JOHN F. KENNEDY—

Discurso ante el Congreso de EEUU. 15 de marzo de 1962





15

PARTE I. INTRODUCCIÓN

BLOQUE 1.- Antecedentes históricos
Las relaciones de consumo comprenden un aspecto fundamental de nuestra exis-

tencia. Cuando el ser humano consume trata de satisfacer al menos, e insoslaya-
blemente, sus necesidades elementales y alcanzar al mismo tiempo una adecuada 
calidad de vida. Ello nos lleva a procurar en ese contexto llamado mercado, los bienes 
y servicios que necesitamos. En definitiva, y en nuestra condición de consumidores, 
somos los destinatarios finales de todos los bienes y del producto de la actividad 
comercial.

Esa ineludible y constante visita al mercado hace del derecho de consumidores y 
usuarios el más cotidiano de los derechos. A esa tarea acudimos —sin a veces darnos 
cuenta— en particulares condiciones: consumimos movidos por la necesidad (no hay 
otra alternativa que consumir, al menos en las llamadas necesidades básicas). En 
apretada síntesis, en consumir nos va la vida —nos procuramos los alimentos impres-
cindibles para nuestra subsistencia—, ponemos en juego la salud y la integridad física 
—utilizamos bienes y servicios que -creemos-, no nos van a resultar perjudiciales— y 
en función de la modalidad y alcance del consumo se va a determinar no solo nuestra 
calidad de vida, sino también nuestra dignidad.

La situación de la persona consumidora (la situación de todos) se agrava aún más, 
si caemos en la cuenta que realizamos todas nuestras transacciones como actos 
de confianza máxima, puesto que al adquirir bienes o contratar y utilizar servicios 
ignoramos calidades, formas de producción, composición de materiales, modos de 
uso, cuidados, efectos, vidas útiles, cómo manipular, cómo mantener; en suma: nada 
sabemos respecto de la aptitud del producto o servicio o de su carácter presunta-
mente inocuo para nuestra salud o seguridad. Nos sentimos obligados a entablar una 
relación de consumo para satisfacer necesidades primarias y secundarias sin saber 
los derechos que nos asisten; y frente a nosotros, tenemos a un experto profesional 
en la materia: el proveedor.

En este ámbito, es fácil concluir, la posición del consumidor frente al empresario, 
como la de la parte más vulnerable de la relación de consumo. Tal desigualdad natu-
ral obliga al legislador a corregirla mediante desigualdades jurídicas, inclinando al 
Derecho hacia el lado contrario de la realidad, y configurando por tanto al derecho de 
consumo como un derecho tuitivo o protector del más necesitado.

Los derechos de los consumidores y usuarios, al igual que los derechos humanos, 
tuvieron su origen en la necesidad de hacer valer el respeto a la persona frente al 
creciente poder del estado y del mercado; y en la creencia efectiva y con base fáctica 
que, de no plantar una oposición decidida a esos factores de poder, la debilidad del 
ciudadano aislado se transforma de modo irremisible en indefensión jurídica y en 
abandono moral.



16

 PARTE I. INTRODUCCIÓN

Ahora bien, la sensibilización de la sociedad con la figura del consumidor y la pre-
ocupación de los ordenamientos jurídicos por establecer eficaces procedimientos 
encaminados a su protección son cuestiones relativamente recientes. No en vano, 
podemos afirmar que, el reconocimiento constitucional de los derechos del consu-
midor es propio de los textos constitucionales más vanguardistas, hasta el punto de 
que su consagración de forma expresa sólo se encuentra en Constituciones como la 
española (Art 52), la polaca (Art 76) y la portuguesa (Art 81).

No sería justo ignorar los primeros brotes del consumerismo que surgieron en el 
siglo XIX en Inglaterra, como precursores de esta exigencia encaminada a proteger 
los derechos más cotidianos de cualquier ciudadano. Vieron la luz en esta época las 
primeras asociaciones de consumidores, aunque revistiendo la forma de cooperati-
vas e íntimamente relacionadas con los movimientos socialistas en defensa de las 
condiciones de vida de los obreros. También a finales del siglo XIX y principios del 
siglo XX aparecen en USA las primeras ligas de consumidores, aunque sin diferen-
ciarse inicialmente de lo que constituía una lucha sindical.

Sin embargo, el marco legal de protección a los consumidores no se desarrolla en 
Europa sino a partir de los años sesenta, en un intento de dar encuadre jurídico a los 
derechos e intereses de los consumidores y de sus organizaciones, en consonancia 
con el desarrollo económico que venían experimentando los Países Europeos. Así, en 
el año 1973 la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa aprueba la Carta Magna 
del Consumidor, que viene a constituir la cuna de sus derechos básicos y esenciales 
(derecho a la protección y a la asistencia, derecho a la reparación de daños, derecho 
a su educación y derecho a la representación y consulta)

Comenzaba de esta forma a tomar carta de naturaleza el concepto de consume-
rismo, entendido como movimiento social encaminado a incrementar el poder de 
los consumidores en su relación con los vendedores. De esta forma, se configuraba 
como un poder de decisión que ostenta el consumidor respecto de la oferta; cristali-
zándose en una protección de éste frente a la comercialización de productos peligro-
sos que impliquen una amenaza para su vida o salud; o frente a la publicidad, etique-
tado o cualquier práctica informativa de marketing realizada de forma fraudulenta, 
engañosa o abusiva; y en una voluntad de garantizar al consumidor, en la medida de 
lo posible, el acceso a una variedad de productos y servicios a precios competitivos y 
salvaguardando siempre una calidad satisfactoria; y en definitiva, a salvaguardar que 
el interés general de los consumidores sea respetado, escuchado y tenido en cuenta 
a la hora de formular políticas gubernamentales que les afecten.

BLOQUE 2.- El marco institucional y legal del 
consumerismo en España

Las primeras manifestaciones consumeristas no aparecen en España hasta los 
años sesenta, cuando surgen las asociaciones de amas de casa y de consumidores. 
Desde el punto de vista legal, el primer paso viene constituido por la Ley de Defensa 
de la Competencia de 1963; a la que sigue, al año siguiente, la Ley de Asociaciones. 
Con ésta se establece ya el reconocimiento expreso del derecho a constituir asocia-
ciones encaminadas a la defensa y protección de sus miembros.

A partir de 1978 la defensa de los derechos e intereses de los consumidores y 
usuarios, encuentra su acomodo constitucional en el Art 51 de nuestra Carta Magna, 
expresándose el legislador constituyente con el siguiente tenor:
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“1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, pro-
tegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumido-
res y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establezca “.

Con posterioridad a la promulgación de la Constitución, fueron viendo la luz dispo-
siciones normativas de indudable trascendencia en esta materia, tales como la Ley 
General de Publicidad 34/1988 de 11 de noviembre y la Ley de Competencia Desleal 
3/1991 de 10 de enero; Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a plazos de bienes 
muebles; Ley 7/1998, de 13 abril, sobre condiciones generales de la contratación, 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista; la Ley 26/84 de 
19 de Julio, General para la defensa de consumidores y usuarios, con sus sucesivas 
modificaciones; numerosos Reales Decretos entre los que debemos destacar el fun-
damental R.D. Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias; diversas leyes por las que se incorporan al ordenamiento 
español Directivas emanadas del Parlamento Europeo y del Consejo; así como dis-
tintas disposiciones autonómicas que han asumido competencias en esta materia, y 
que dejaremos constancia más estructurada al final de este capítulo.

Ahora bien, y retomando el asunto que principalmente nos ocupa, el hecho de que 
el mandato constitucional atribuya a los poderes públicos la obligación de garantizar 
la defensa de los consumidores y usuarios no significa en modo alguno que esta haya 
de desarrollarse exclusivamente en vía administrativa. Todo lo contrario: la protección 
de las personas consumidoras obedece a una multiplicidad de normas pertenecientes 
a distintas disciplinas jurídicas En realidad, las diversas disposiciones que directa o 
indirectamente buscan la protección de los consumidores se integran en las catego-
rías dogmáticas tradicionales: básicamente Derecho Mercantil y Derecho Civil y, en 
ocasiones, Derecho Administrativo, Derecho Procesal y Derecho Penal. Esta realidad 
tan heterogénea, aunque ligada por el denominador común del espíritu teleológico de 
defensa de los intereses de los consumidores, ha suscitado el debate sobre el naci-
miento de una nueva rama de la ciencia jurídica denominada Derecho del Consumo 
o Derecho de los consumidores. Este carácter pluridisciplinar de la protección de los 
consumidores y usuarios ha sido destacado por el Tribunal Constitucional en dos 
sentencias fundamentales que ha emitido sobre la materia (SSTC 71/1982, de 30 de 
noviembre y 15/1989, de 26 de enero).

En Alemania, por poner un ejemplo, el llamado Derecho de los consumidores no ha 
logrado arraigar como Derecho especial. Sin embargo, como ha puesto de manifiesto 
el Profesor AURELIO MENENDEZ, allí ha triunfado el Derecho de los consumidores, 
y ha triunfado como tenía que hacerlo: diluyéndose en el Derecho general, tras haber 
contagiado o “contaminado” a éste de sus principios y valores. Y humildemente com-
partimos la opinión de que será ésta la vía para lograr esos procedimientos eficaces 
que anunciaba la Constitución que den una decidida cobertura a la parte más débil 
de cualquier relación de consumo.

De lo dicho hasta aquí, podemos sacar dos conclusiones importantes: la primera, 
que España es de los pocos estados que han tenido la visión vanguardista de encum-
brar la protección de los consumidores en su texto constitucional; y la segunda, que 
éste denominado “Derecho del Consumo” se ha instalado y se ha abierto paso de 
forma indubitada en los tribunales españoles

Y de estas dos conclusiones importantes y positivas resulta una conclusión para-
dójica y preocupante: nuestro país se presenta al mundo y de forma simultánea 
como abanderado de la defensa de los consumidores y usuarios pero también, como 
paradigma de los fraudes y abusos que sufren éstos de forma cotidiana, lo que 
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